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AVISO 

 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor JOSE JOAQUIN BASTIDAS VERA a pesar 

de haberle enviado la respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en – REQ 2619752026. 
 

 EL SUSCRITO 
MARIA CRISTINA TOBON CAMACHO 

SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ  
 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por:   

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario ___ 

2.  La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta ___ 

La dirección no existe __ 

El destinatario desconocido____ 

No hay quien reciba la comunicación.  

Cambio de domicilio _________ 

Otro, _X_  

Se publica el presente aviso, con copia íntegra REQ 2619752026. 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÒN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy 12 de Mayo de 2026, a las 7:00 am. 

 

 
MARIA CRISTINA TOBON CAMACHO 

SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ  
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÒN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 20 de Mayo de 
2026, a las 4:30 pm.  

 
 

MARIA CRISTINA TOBON CAMACHO 
SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ  

Proyectó: Angie Stephanie Cubillos Veintimilla 
Responsable 
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Código 12240
 
 Bogotá D. C.
 
Señor
JOSE JOAQUIN BASTIDAS VERA
Cedula 19305578
Calle 2 A 1 29
Teléfono Celular 3163030462
Barrio Las Cruces
Localidad de Santa Fe
Ciudad

Asunto: Respuesta Requerimiento 2619752026
Radicado E2026030191

Estimado señor José Joaquin, reciba un cordial saludo.
 
La Subdirección para la Vejez en estricta observancia del ordenamiento jurídico, de acuerdo
con la misionalidad y funciones administrativas establecidas en el artículo 3° del Decreto
Distrital 647 de 2025, emite respuesta a su requerimiento en los siguientes términos:
 
“(…)  SOLICITO  MUY  RESPETUOSAMENTE  CON  DERECHO  DE  PETICION
IRREVOCABLE SE ME AUTORICE RECLAMAR LA TOTALIDAD DE LOS BONOS DEL
ADULTO MAYOR RETENIDOS ARBITRARIAMENTE DESDE EL MES DE AGOSTO DE
2025 HASTA LA FECHA DE HOY (…)”
 
Atentamente  comunicamos  que,  en  primer  lugar,  que  mediante  el  radicado  de  salida
S2026017496  se  brindó  respuesta  inicial  a  solicitud,  la  cual  fue  enviada  también  a  la
Procuraduría delegada con Funciones Mixtas Para la Defensa de los Derechos de la Infancia la
Adolescencia  la  Familia  y  la  Mujer,  bajo  el  radicado  S2026017530,  (se  anexan  las  dos
respuestas en copia simple).

Ahora bien, respecto a su petición, se comunica que, verificado el Sistema de Información
Misional  SIRBE, el  señor  JOSE JOAQUIN BASTIDAS VERA, identificado con cedula de
ciudadanía No. 19305578, se encuentra EN ATENCIÓN en el Servicio Apoyos Económicos
para Persona Mayor - Apoyo Económico Diferenciado - Programa Colombia Mayor, el cual
entrega actualmente un valor diferencial de Doscientos Treinta Mil Pesos Mct ($230.000), a las
mujeres mayores de 60 años y a los hombres mayores de 65 años.  

Respecto a la  entrega de su apoyo económico,  comunicamos que no presenta  ninguna

Fecha: 2026-04-22 12:37:45

Radicado: S2026080375

Cod Dependencia: 43  Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: SUBDIRECCION PARA LA VEJEZ
Destino: JOSE BASTIDAS VERA
Total Anexos: 2
        (2 AZDigital )
        

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

60
42

2-
12

37
46

-1
6c

29
5-

92
36

01
11

20
26

-0
4-

22
T

15
:5

6:
31

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

1 
de

 5



Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín
Secretaría Distrital de Integración Social
Teléfono: 3 27 97 97
www.integracionsocial.gov.co
Buzón de radicación electrónica:
integracion@sdis.gov.co
Código postal: 110311

 

novedad, es preciso señalar que los meses de enero y febrero de 2026, fueron entregados
entre el 2 y el 25 de marzo de 2026, en los 2727 puntos PAGATODO habilitados en la ciudad de
Bogotá para el retiro de este beneficio. Al verificar el sistema Colombia Mayor, se evidencia que
el  señor  Bastidas  Vera  realizo  los  retiros  correspondientes,  tal  como  se  evidencia  a
continuación:

Ciclo Pago
Fecha
Liquidación

Valor
Liquidado

Fecha
Pago

Cobrado Modalidad Pago Operador

feb-26 24/02/2026  $ 230.000 4/03/2026 SI DIRECTA
UNIÓN  TEMPORAL  DE
PAGO POSTAL

ene-26 20/02/2026  $ 230.000 4/03/2026 SI DIRECTA
UNIÓN  TEMPORAL  DE
PAGO POSTAL

dic-25 12/12/2025  $ 230.000 23/12/2025 SI DIRECTA
BANCO  AGRARIO  DE
COLOMBIA S.A.

nov-25 19/11/2025  $ 230.000 5/12/2025 SI DIRECTA
BANCO  AGRARIO  DE
COLOMBIA S.A.

oct-25 15/10/2025  $ 150.000 30/10/2025 SI DIRECTA
BANCO  AGRARIO  DE
COLOMBIA S.A.

sep-25 15/09/2025  $ 150.000 2/10/2025 SI DIRECTA
BANCO  AGRARIO  DE
COLOMBIA S.A.

ago-25 15/08/2025  $ 150.000 3/09/2025 SI DIRECTA
BANCO  AGRARIO  DE
COLOMBIA S.A.

Fuente Sistema Colombia Mayor

Adicionalmente,  se  comunica  frente  al  caso  de  la  señora  Carolina  Caicedo  Rincón,
identificada con cédula de ciudadanía No. 41499770, que hacía parte del Servicio Apoyos
Económicos  para  Persona  Mayor,  Apoyo  Económico  Tipo  C,  el  cual  era  entregado  con
recursos del Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe, es de aclarar, que este servicio fue
transformado a las transferencias monetarias para persona mayor en agosto de 2025, desde
ese momento el beneficio fue girado a través de EFECTY, sin embargo los pagos reflejan
rechazados por no cobro. 

A partir de marzo de 2026, el Programa Colombia Mayor verificó su caso y confirmó que

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

60
42

2-
12

37
46

-1
6c

29
5-

92
36

01
11

20
26

-0
4-

22
T

15
:5

6:
31

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

2 
de

 5



Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín
Secretaría Distrital de Integración Social
Teléfono: 3 27 97 97
www.integracionsocial.gov.co
Buzón de radicación electrónica:
integracion@sdis.gov.co
Código postal: 110311

 

cumple con los requisitos para recibir el Apoyo Económico Diferenciado – Programa
Colombia Mayor. De acuerdo con lo anterior, comunicamos que este programa realiza sus
pagos a través de los Puntos Pagatodo autorizados de la ciudad. Actualmente este apoyo
económico entrega un monto mensual de Doscientos Treinta Mil Pesos Mct ($230.000) a las
mujeres mayores de 60 años y a los hombres mayores de 65 años. 

Teniendo  en  cuenta  la  condición  de  salud  que  presenta  la  Señora  Carolina,
comunicamos que,  este apoyo económico  cuenta con una modalidad de entrega en el
lugar de domicilio de las personas mayores que lo requieran por presentar una discapacidad,
una situación de salud que no les permita el desplazamiento al punto de pago o ser mayor de
90 años, para solicitar esta modalidad de entrega es necesario que se acercarse un familiar
con cedula de ciudadanía, datos de ubicación actualizados y resumen de la historia médica, a
la Subdireccion Local para la Integración Social de Santa Fe - Candelaria para adelantar la
gestión correspondiente. 

Cualquier inquietud adicional será atendida a través del sistema distrital de quejas y soluciones
https://bogota.gov.co/sdqs/ o en la Subdirección Local para la Integración Social de Santa Fe,
ubicada en la Calle 2 4 -10, Barrio Lourdes. 
 
Atentamente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 647 de 2025.
MARÍA CRISTINA TOBÓN CAMACHO
Subdirectora para la Vejez
Secretaría Distrital de Integración Social

Anexo: Dos (2) Folios

Elaboró: Gloria Ángela Tirado Hernández - Profesional Servicio Apoyos Económicos para Personas Mayores- Subdirección para la Vejez
Revisó: Claudia Yaneth Castellanos Castellanos - Coordinadora Servicio Apoyos Económicos para Persona Mayor -Subdirección para la Vejez

Las firmas autorizadas están definidas en el Decreto 647 de 2025

AYUDENOS A MEJORAR
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de www.integracionsocial.gov.co

(https://gencu.sdis.gov.co/index.php/447567?lang=es).
El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días para diligenciar la encuesta.

Gracias por su aporte
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SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL
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Revisión

Claudia Yaneth Castellanos Castellanos

ccastellanosy@sdis.gov.co

SDIS

Aprobado

Env.: 2026-04-22 12:38:14
Lec.: 2026-04-22 15:07:50
Res.: 2026-04-22 15:08:22
IP Res.: 170.246.114.68
Canal: Email

Firma

Maria Cristina Tobón Camacho

mtobonc@sdis.gov.co

Subdireccion para la Vejez

Secretaria Distrital Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-04-22 15:08:23
Lec.: 2026-04-22 15:56:25
Res.: 2026-04-22 15:56:29
IP Res.: 191.156.158.173
Canal: Email

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

60
42

2-
12

37
46

-1
6c

29
5-

92
36

01
11

20
26

-0
4-

22
T

15
:5

6:
31

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

5 
de

 5





Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín
Secretaría Distrital de Integración Social
Teléfono: 3 27 97 97
www.integracionsocial.gov.co
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co
Código postal: 110311


Código 13400


Bogotá D.C, 01 de febrero del 2026
 
Doctora,
María Fernanda Rangel Esparza
Procuraduría delegada con Funciones Mixtas Para la Defensa de Los Derechos de la 
Infancia la Adolescencia la Familia y la Mujer
Procuradora Delegada
Correo: ahsanchez@procuraduria.gov.co - npsuarez@procuraduria.gov.co
Bogotá


 
Asunto: Respuesta  a “Derecho  de  petición presentado por el ciudadano José
Joaquín  Bastidas  Vera  ante  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  mediante
radicados Radicado S-2026-003445  y  E2026005651 y remitido  a  la  Secretaría
Distrital de Integración Social”


 
Respetada Doctora, María Fernanda Rangel Esparza
 
La  Dirección  de  Transferencias  ha  recibido  el  Derecho  de  Petición  con el  asunto  de  la
referencia, en la cual manifiesta:
 


“(…) El  ciudadano  José  Joaquín  Bastidas  Vera,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  19.305.578, persona  adulta  mayor,  acudió  a  esta  Procuraduría
solicitando acompañamiento  institucional  frente a  las  dificultades presentadas
para el acceso al subsidio del cual es beneficiaria su esposa, la señora Carolina
Caicedo Rincón, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.499.770, también
persona adulta  mayor  y  oxígeno  dependiente,  con  severas  limitaciones  de
movilidad que le impiden desplazarse de manera autónoma.
Manifiesta el ciudadano que el 3 de julio de 2025 presentó derecho de petición ante
la  Alcaldía  Local de  Santafé,  solicitando  el  desembolso  del  subsidio
correspondiente a su esposa, el cual, según indica, se encuentra retenido desde el
mes de mayo de 2025, así como la posibilidad de que la entrega del beneficio se
realizara de manera domiciliaria, atendiendo las condiciones de salud, edad 
avanzada e imposibilidad de desplazamiento de la beneficiaria.
Señala  que,  hasta  antes  de  dicha  fecha,  él  reclamaba  el  subsidio  sin
inconvenientes;  sin  embargo, posteriormente  le  fue  negada la  entrega bajo  el
argumento de que la beneficiaria debía acudir personalmente, pese a su condición
médica y funcional.
Ante la falta de una respuesta de fondo, el ciudadano interpuso acción de tutela, la
cual fue fallada a su favor en primera instancia por el Juzgado 30 Civil Municipal de
Bogotá, decisión que fue confirmada en segunda instancia por el Juzgado 42 Civil
del Circuito de Bogotá, al considerar que la respuesta brindada por la Alcaldía
Local resultó general e insuficiente. No obstante, el ciudadano
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informa que, a la fecha, no ha recibido orientación clara, concreta y operativa sobre
el procedimiento que debe adelantar para acceder a la entrega domiciliaria del
subsidio  o  a  un  mecanismo  alternativo que  garantice  el  goce  efectivo
del derecho. Adicionalmente,  el  ciudadano refiere  información  publicada  en  la
página oficial de la Secretaría Distrital de Integración Social, en la cual se indica
que, en casos excepcionales, se adelantan procesos de revisión y verificación
cuando  las  personas  mayores  no  pueden  desplazarse,  y  que existen  apoyos
institucionales para la entrega del beneficio en los domicilios, lo cual genera 
incertidumbre  frente  a  la  aplicación  de  dicho  procedimiento  en  su  caso
concreto.   
 
En virtud de lo anterior, de manera respetuosa se solicita a esa Subdirección: 
 


 Informar si la Secretaría Distrital de Integración Social es la entidad competente
para la dispersión y entrega del subsidio económico – Bono Tipo C, del cual es
beneficiaria la señora Carolina Caicedo Rincón.
 Indicar de manera clara, específica y detallada cuál es el procedimiento que
deben adelantar la beneficiaria y su esposo para solicitar y acceder a la entrega
domiciliaria del subsidio, o, en su defecto, a la autorización para que un tercero
debidamente acreditado realice el cobro, atendiendo las condiciones de salud,
edad y limitaciones de movilidad de la persona beneficiaria.
Precisar si,  conforme a los lineamientos institucionales vigentes,  es posible
realizar una valoración, verificación o visita domiciliaria en este caso concreto,
indicando los criterios y requisitos para la autorización de dicho mecanismo
excepcional. 


 
Así mismo, se solicita que la respuesta y las orientaciones que se impartan frente a
la situación expuesta sean informadas de manera directa al señor José Joaquín
Bastidas Vera, a través del correo electrónico josejoaquinbastidas@gmail.com,
del número de celular 316 303 0462, y en la
dirección Calle 2 Bis No. 0-35 Este, Barrio Girardot – Centro Oriente – Zona 3,
dentro de un término no superior a cinco (5) días contados a partir del recibo de
esta comunicación, y que se remita copia de la actuación y de la respuesta emitida
a esta Procuraduría Delegada  (...)"


 
Frente  a  la  solicitud  trasladada  por  ustedes,  mediante  radicados S-2026-003445  y
E2026005651 desde  la  Dirección  de  Transferencias,  nos  permitimos  informar  que  la
respuesta ante a  la  solicitud  interpuesta por el ciudadano José  Joaquín  Bastidas  Viera
identificado con cédula 19.305.578 se envió, de acuerdo con lo de nuestras competencias a
través  del  correo  electrónico:   josejoaquinbastidas@gmail.com   mediante oficio con
radicado S2026017496, (Anexo 3). En  el  cual  se  expuso  sobre  la  situación de  la  señora
Carolina Caicedo Rincón relacionada con los pagos en el Componente de Persona Mayor en el
marco de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado.
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Ahora bien, frente a la solicitud específica realizada por ustedes a continuación brindamos
respuesta a cada uno.
 


 Informar si la Secretaría Distrital de Integración Social es la entidad competente
para la dispersión y entrega del subsidio económico – Bono Tipo C, del cual es
beneficiaria la señora Carolina Caicedo Rincón.


 
Sí.  Actualmente, la Secretaría Distrital  de Integración Social,  a través de la Dirección de
Transferencias, tiene bajo su responsabilidad la administración y el pago del Subsidio de
Apoyos Económicos Tipo C (Persona Mayor). Esto se debe a que, durante el año 2025, se
realizó el proceso de transición del servicio hacia el esquema de Transferencias Monetarias de
la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado (IMG). En consecuencia, a partir del 1 de agosto
de  2025,  la  Dirección  de  Transferencias  asumió  la  administración  y  operación  de  este
beneficio, de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 2398 de 2025 (Anexo 1),
modificada parcialmente por la Resolución No. 2682 de 2025 (Anexo 2). Desde esa fecha, esta
Dirección es la encargada de gestionar y realizar los pagos del componente Persona Mayor. 


 Indicar de manera clara, específica y detallada cuál es el procedimiento que
deben adelantar la beneficiaria y su esposo para solicitar y acceder a la entrega
domiciliaria del subsidio, o, en su defecto, a la autorización para que un tercero
debidamente acreditado realice el cobro, atendiendo las condiciones de salud,
edad y limitaciones de movilidad de la persona beneficiaria.


Respuesta: Dando Respuesta  a este punto,  desde la  Dirección de Transferencias de la
Secretaría Distrital de Integración Social, sugerimos que la ciudadana realice el proceso de
bancarización  con  alguna  de  las  entidades  autorizadas por  la  Secretaría  Distrital  de
Hacienda para  el  pago  de  las  transferencias  monetarias,  a  través  de  las  billeteras
digitales (Nequi, Movii,  Dale o Daviplata),  la bancarización le permitirá recibir  el  dinero de
forma más ágil, segura, y disponer de los recursos en cualquier momento, sin la limitación de
un plazo específico para su retiro. Así  mismo es importante indicar  que los Mecanismos
Ordinarios de Pago No cuentan con el  servicio con el  servicio de entrega del  subsidio a
domicilio. 
Ahora bien, con respecto a la solicitud para que un tercero debidamente acreditado realice el
cobro, es importante señalar que, de conformidad con los lineamientos establecidos por la
Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado, no es posible efectuar dicho pago a un tercero. Lo
anterior se debe a que, según los lineamientos de la mencionada estrategia, las transferencias
monetarias se realizan exclusivamente a las personas titulares que cumplen con los criterios
definidos por el Comité Coordinador. Por tal razón, no es posible transferir la titularidad de las
transferencias monetarias correspondientes al componente Persona Mayor, toda vez que se
trata  de un derecho adquirido  de la  persona mayor  para la  recepción directa  de dichas
transferencias, orientadas al mejoramiento de su calidad de vida.
 


 Precisar si,  conforme a los lineamientos institucionales vigentes,  es posible
realizar una valoración, verificación o visita domiciliaria en este caso concreto,
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indicando los criterios y requisitos para la autorización de dicho mecanismo
excepcional. 


Respuesta: Para dar respuesta a esta solicitud, es importante señalar que, de acuerdo con los
lineamientos de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado (IMG), la entrega de los apoyos
económicos,  incluido  el  subsidio  del  componente  de  Persona  Mayor,  está  sujeta  al
cumplimiento de las condiciones, reglas de operación y criterios técnicos definidos para cada
componente. En ese sentido la Dirección de Transferencias de la SDIS no realiza visitas
domiciliarias, y acorde a los lineamientos establecidos la forma de pago se realiza a través de
dos modalidades de pago, las cuales se relacionan a continuación:


 Abono a cuenta: Específicamente mediante billeteras digitales autorizadas por
la  Secretaría  Distrital  de  Hacienda  (Nequi, Daviplata, Movii y  Dale).  Estos
mecanismos permiten que la persona beneficiaria reciba el dinero de forma ágil y
segura, sin necesidad de desplazarse a una oficina, siempre que tenga activa su
billetera digital.
 Mediante la modalidad de giro a través del corresponsal Efecty por este método
si se hace necesario que el titular de la transferencia realice el retiro directamente
en una de las oficinas de Efecty ubicadas en Bogotá. Adicional se debe retirar
dentro de los treinta (30) días calendario, después de haber sido dispersado los
recursos 


Finalmente  adjuntamos la mencionada respuesta a  la  petición  interpuesta,  para  su
conocimiento y de igual forma el traslado realizado a la Alcaldía Local de Santa Fé.
 
En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. No obstante, cualquier inquietud
adicional estaremos atentos a resolverla.
 
Cordialmente, 
 
MAURICIO SANDINO 
Director de Transferencias 
integracion@sdis.gov.co   
 
Anexos: 
Anexo 1_ Resolución No. 2398 de 2025 (Anexo 1)
Anexo 2_ Resolución No. 2682 de 2025 (Anexo 2).
Anexo 3_Respuesta a  la ciudadana radicado S2026017496 en nueve (09)
Anexo 4_ Traslado a la Alcaldía Local de Santa Fé en cuatro (4) folios
 
 
Copia   
 
Entes de Control: entesdecontrol@sdis.gov.co
  
Proyectó: Carmen Stella Cano Becerra - Contratista - Dirección de Transferencias  
 


AYUDENOS A MEJORAR
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Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la  página
de www.integracionsocial.gov.co –link evaluación de encuestas SDQS,  con el número de requerimiento
para contestar una encuesta. El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente
comunicación y contará con  90 días para diligenciar la encuesta.  


Gracias por su aporte


Firma  electrónica  de  acuerdo  con  la  Ley  527  de  1999  y  el  Decreto  2364  de  2012
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Escanee el código 


para verificación 


 


  


     


 


S2026017530


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20260202-150619-e615e5-19453196


Estado: Finalizado


Creación: 2026-02-02 15:06:19


Finalización: 2026-02-02 16:37:11


Firma: FIRMANTE


Mauricio Sandino
80001466
msandino@sdis.gov.co
Director de Transferencias
Secretaría Distrital de Integración Social
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Escanee el código 


para verificación 


 


  


           


TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 


Y RESPUESTA 


 


S2026017530


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20260202-150619-e615e5-19453196


Estado: Finalizado


Creación: 2026-02-02 15:06:19


Finalización: 2026-02-02 16:37:11


Firma


Mauricio Sandino


msandino@sdis.gov.co


Director de Transferencias


Secretaría Distrital de Integración Social


Aprobado


Env.: 2026-02-02 15:06:38
Lec.: 2026-02-02 16:34:22
Res.: 2026-02-02 16:37:10
IP Res.: 186.84.21.108
Canal: AZSign
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Código 13400


Bogotá D.C. 02 de febrero 2026 
 
Señor: 
José Joaquín Bastidas Vera
Correo: josejoaquinbastidas@gmail.com
Ciudad   
 


Asunto: Respuesta  a  “Derecho  De  Petición  presentado Por el  ciudadano  José
Joaquín Bastidas Vera ante la Procuraduría General de la Nación de Bogotá mediante
Radicados S-2026-003445 y E2026005651 y  remitido  a  la Secretaria Distrital  de
Integración Social
  


 
Petición:  
 


“(…)  El  ciudadano  José  Joaquín  Bastidas  Vera,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 19.305.578, persona adulta mayor, acudió a esta Procuraduría
solicitando acompañamiento institucional frente a las dificultades presentadas
para el acceso al subsidio del cual es beneficiaria su esposa, la señora Carolina
Caicedo Rincón, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.499.770, también
persona  adulta  mayor  y  oxígeno  dependiente,  con  severas  limitaciones  de
movilidad  que  le  impiden  desplazarse  de  manera  autónoma.  Manifiesta  el
ciudadano que el 3 de julio de 2025 presentó derecho de petición ante la Alcaldía
Local de Santafé, solicitando el desembolso del subsidio correspondiente a su
esposa, el cual, según indica, se encuentra retenido desde el mes de mayo de
2025, así como la posibilidad de que la entrega del beneficio se realizara de
manera  domiciliaria,  atendiendo las  condiciones  de  salud,  edad avanzada e
imposibilidad de desplazamiento de la beneficiaria. Señala que, hasta antes de
dicha  fecha,  él  reclamaba  el  subsidio  sin  inconvenientes;  sin  embargo,
posteriormente le fue negada la entrega bajo el argumento de que la beneficiaria
debía acudir personalmente, pese a su condición médica y funcional. (…)”  
 


Cordial Saludo, Respetado señor José Joaquín Bastidas Vera
 
Con un cordial saludo, desde la Secretaría Distrital de Integración Social brindamos respuesta
al  derecho de petición mencionado anteriormente,  de acuerdo con la misión y funciones
administrativas establecidas en el artículo 1° del Decreto Distrital 607 de 2007, de la siguiente
manera:   


Inicialmente, nos permitimos informarle que, teniendo en cuenta la situación de salud de la
señora Carolina Caicedo Rincón y considerando que usted hace parte de su núcleo familiar, de
manera excepcional para este caso se le brindará la información relacionada con el estado de
sus pagos.


Fecha: 2026-02-02 14:52:52


Radicado: S2026017496


Cod Dependencia: 334  Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: DIRECCION DE TRANSFERENCIAS
Destino: José Joaquin Bastidas Viera
Total Anexos: 0
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No obstante, para futuras solicitudes, será necesario adjuntar un poder o autorización escrita
otorgada por la señora Carolina Caicedo Rincón, debidamente firmada y autenticada conforme
a la ley, en la que se le autorice expresamente a solicitar y recibir información en su nombre.


Pronunciamiento frente al     proceso de transición de Apoyos Económicos para Persona  
Mayor – Tipo C hacia el esquema de Transferencias Monetarias de la Estrategia de
IMG 


 
 
Es importante señalar, que para el año 2025, se llevó a cabo el  proceso de transición para la
transformación del Servicio de Apoyos Económicos para Persona Mayor – Tipo C hacia el
esquema de Transferencias Monetarias de la Estrategia de IMG; en ese sentido la Secretaría
Distrital  de  Integración  Social  a  través  de  la Dirección  de  Transferencias asumió  la
administración y operación de Apoyos Económico Tipo C (Persona Mayor) a partir del 01 de
agosto  del  2025,  en cumplimiento  de lo  dispuesto  en la  Resolución No.  2398 de 2025,
modificada parcialmente por la Resolución No. 2682 de 2025. 1 
 
En este sentido,  para el  periodo comprendido entre enero a julio de la vigencia 2025; la
Dirección de Transferencias de la SDIS no tenía a su cargo la administración del Subsidio Tipo
C; por lo tanto, no es posible emitir una respuesta relacionada con los pagos correspondientes
a  la  señora Carolina  Caicedo  Rincón correspondiente a los  periodos  de  enero  a  julio  del
2025. En  tal  sentido  para  este  periodo  la  entidad  encargada  de  los  Pagos  de  Apoyos
Económicos Tipo C (Persona Mayor) estaba a cargo, para el caso particular de la Alcaldía
Local de Santa Fé.
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la Dirección de Transferencias de la Secretaría Distrital de
Integración Social, asumió la responsabilidad de la administración de los Apoyos Económicos
Tipo C para personas mayores a partir  de agosto del  2025 a continuación brindamos la
información correspondiente a los pagos de la señora Carolina Caicedo Rincón a partir del mes
de agosto del 2025:
 
La Dirección de Transferencias de la Secretaría Distrital de Integración Social realiza el pago
de Transferencias Monetarias de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado – IMG1, para
aquellos hogares en condición de Pobreza y Vulnerabilidad de Bogotá. La identificación y
selección de los potenciales beneficiarios para la asignación de estos apoyos económicos
están determinados por los criterios de focalización definidos por el Comité Coordinador2 de
esta Estrategia. Actualmente, hacen parte de IMG los siguientes componentes: 
 


Tabla 1. Componentes vigentes de Ingreso Mínimo garantizado y criterios de
focalización para la asignación de Transferencias Monetarias


 


Componente Criterios de Ingreso


Personas mayores
A) Personas Mayores que se encuentren registradas en la Base de apoyos económicos 
Tipo A, B y B desplazado
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B) Personas colombianas de 60 años y más que se encuentran en categorías A, B y 
hasta C1 del SISBEN IV de Bogotá
C) Personas Mayores de 60 años que se encuentren registradas en las bases de 
personas residentes en paga diarios y que forman parte de los grupos priorizados. 
D)Base Servicio de Apoyos Económicos para Persona Mayor Tipo C.


Personas Con
Discapacidad


A) Las Personas con Discapacidad que decidieron transitar del bono de alimentación a 
una Transferencia Monetaria ubicados en los grupos del Sisbén IV A, B, C1 a C9 del 
SISBEN IV de Bogotá
B) Personas Con Discapacidad clasificados en las categorías A, B, C1 a C9 de Bogotá 


Jóvenes en la ruta de
inclusión social y


productiva


A) Jóvenes entre 14 y 28 años
B) Jóvenes ubicados en la categoría A, B, C1 a C9 del SISBEN IV en Bogotá 


Hogares en pobreza
extrema


A) Ubicarse en la Categoría A del SISBEN IV de Bogotá.
B) Hogares registrados en las bases de personas residentes en paga diarios y que 
forman parte de los grupos priorizados,
 


Primera Infancia*


A) Hogares ubicados en las Categorías A, B, C1 hasta C9 del SISBEN IV de Bogotá, con
NN hasta los 6 años
B) Hogares registrados en las bases de personas residentes en paga diarios y que 
forman parte de los grupos priorizados,
 
Condiciones
A) Menores con matrícula y permanencia regular en Jardines Infantiles de la SDIS 
B) Menores con matrícula y permanencia en grados preescolares de colegios Distritales 


Educación**


A) Hogares ubicados en las Categorías A y B del SISBEN IV de Bogotá con NNA entre 7
y 19 años
B) Hogares registrados en las bases de personas residentes en paga diarios y que 
forman parte de los grupos priorizados,
  
Condiciones
A) NNA con matrícula y en estado *Activo* en el servicio de los Centro Crecer de la
SDIS 
B) NNA con matrícula y permanencia en grados primero a once de Colegios Distritales 


Vivienda
“Tu Ingreso Tu Casa”


A) Hogares con ingresos entre 1 y 2 SMMLV
B) Hogares que no sean propietarios de vivienda
C)Hogares que no hayan recibido subsidio de vivienda previamente
D) Hogares Clasificados en los grupos B5 – C5 del SISBEN IV


Transferencias
monetarias para hogares


víctimas del conflicto
armado.


La  selección  e  identificación  de  los  potenciales  hogares  beneficiarios  con  esta
transferencia, es certificada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas, la Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación y/o la Secretaría Distrital de
Gobierno. 
Criterios de Ingreso:
A) Ser residente en Bogotá
B) Intensión de iniciar su proceso de Retorno / Reubicación / Integración Local 
C) No estar registrado en Sisbén


Pasajes Gratis


A) Personas de 16 años en adelante ubicados en las categorías A y B del SISBEN IV de
Bogotá 
B) Personas con Discapacidad ubicadas en las categorías A, B, C, D de Bogotá o SIN
SISBEN 
C) Personas Mayores de 62 años ubicadas en las categorías A, B, C, D de Bogotá o SIN
SISBEN 


Componente
Emergencias (Casos


fortuitos)


A través de la Estrategia de IMG, se realiza el acompañamiento a la sostenibilidad del
retorno de la  población  Emberá,  otorgando ayudas transitorias  que respondan a  las
medidas de asistencia social y atención en situaciones de desplazamiento forzado.  
La asignación de la Transferencias es previamente certificada por  la  Unidad para la
Atención  y  Reparación  Integral  a  las  Víctimas,  la  Consejería  de  Paz,  Víctimas  y
Reconciliación, de acuerdo con las condicionalidades definidas por la UAIRV. 


Elaboración Propia. Dirección de Transferencias
Nota: *Cada uno de los componentes referenciados fueron aprobados por el Comité Coordinador de la Estrategia


**Los criterios técnicos definidos para la selección e identificación de los potenciales beneficiarios para la asignación de Transferencias Monetarias Condicionadas o No
Condicionadas, se encuentran contemplados en el Portafolio de Modalidades, Estrategias, Beneficios y Transferencias Monetarias


de la Secretaría Distrital de Integración Social y se dictan otras disposiciones.
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A partir de la información antes expuesta y una vez consultado el sistema de información de la
entidad en el cual se validan las características del hogar, el grupo etario al que pertenece cada
integrante,  y  el  grupo  de  clasificación  del  Sisbén, se logró  identificar que su
hogar pertenece a la categoría B02 del  SISBEN  IV y se encuentra  conformado  por  las
siguientes personas:  
   


 José Joaquín Bastidas Vera de 69 años
 Carolina Caicedo Rincón de 76 años


 
Adicionalmente, se constató en el sistema de información de la entidad (SIGLO) que la señora
Carolina Caicedo Rincón fue incluida en la programación de pagos en la vigencia 2025 a partir
del mes de agosto en el componente de Persona Mayor, de la siguiente manera:
 
  


Tabla 2. Transferencias Rechazadas Vigencias 2025
 


Titular de la transferencia   Ciclo   Operador   Monto  


 Carolina Caicedo Rincón agosto/2025   Efecty $150.000 


Carolina Caicedo Rincón septiembre/2025   Efecty $150.000 


Carolina Caicedo Rincón octubre/2025   Efecty $150.000 


Carolina Caicedo Rincón Noviembre/2025   Efecty $150.000 


Carolina Caicedo Rincón Diciembre/2025   Efecty $150.000 


   
Rechazado: Significa que la transferencia monetaria estuvo en la programación de pagos, pero
que, al no cumplir con el requisito mencionado, no ingresó efectivamente a la cuenta del titular. En el
caso de los giros, se refiere a que no fue cobrado en el término previsto (30 días calendario)
   


Fuente: Sistema de Información Global (SIGLO), fecha de consulta 30/01/2026. 


  
De acuerdo con la información antes señalada, desde la Dirección de Transferencias de la
Secretaría  Distrital  de  Integración  Social  se realizó un (1)  intento  de  pago mediante  la
modalidad de Giro por Corresponsal a través de Efecty, para los pagos correspondientes a los
meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de la vigencia 2025.  
 
Igualmente, es importante indicar que, para el pago correspondiente al mes de agosto del
2025, se realizó un segundo intento de pago en el  mes de diciembre de la vigencia del
2025, sin  embargo,  los  recursos no fueron cobrados por  la  ciudadana durante  el  periodo
disponible para su retiro (30 días calendario); de acuerdo con el reporte entregado por el
corresponsal Efecty a la Secretaría Distrital de Hacienda; por lo tanto, las dispersiones fueron
reportadas en estado: “No Cobrado”. 
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Situación Frente al Pago de Correspondiente a enero del 2026.
 


Es importante aclarar que, frente al pago del mes de enero la ciudadana presenta la siguiente
novedad que reporta el sistema de información (SIGLO) “no cobro por más de tres ciclos
consecutivos”;  esto lo que quiere decir  es que,  la no reclamación de los recursos
asignados durante el periodo de tres ciclos de pago seguidos le generó la suspensión
de la entrega de dichos apoyos económicos para el mes de enero del año 2026. En tal
Sentido para subsanar dicha novedad la ciudadana debe manifestar su preferencia de
pago,  para  lo cual desde  la  Dirección  de  Transferencias  de  la  Secretaría  Distrital  de
Integración Social,  le  sugerimos realizar  el  proceso de bancarización  con alguna de las
entidades autorizadas por la Secretaría Distrital de Hacienda para el pago de las transferencias
monetarias,  a  través  de  las  billeteras  digitales (Nequi, Movii,  Dale  o Daviplata).  La
bancarización le  permitirá  recibir  el  dinero de forma más ágil,  segura,  y  disponer  de los
recursos en cualquier momento, sin la limitación de un plazo específico para su retiro. 


En ese orden para el caso que la ciudadana decida bancarizarse es importante indicar que,
debe enviar el certificado bancario y copia de su documento de identidad, proceso que puede
realizar a través de los siguientes canales:


 Enviando un correo electrónico a integracion@sdis.gov.co. 
 Creando una solicitud para actualizar sus datos o a través del portal Bogotá te Escucha,


ingresando al siguiente enlace: https://bogota.gov.co/sdqs crear-petición 
 Puede acercarse presencialmente a  alguna  de las  subdirecciones  locales  de  la


Secretaría Distrital de Integración Social, que podrá consultar en el siguiente enlace: 
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/entidad/informacion-institucional/
localidades-sdis.    
  


Así mismo es importante indicar que, luego de recibir la información previamente indicada, la
siguiente  etapa  es  la de  validación  de  información,  en  la  cual  se  realiza  un  proceso  de
verificación de datos,  el  cual  no cuenta con un tiempo estimado, razón por  la cual  se le
continuará pagando a través de Efecty, mientras se finalizan cada una de las validaciones para
proceder con los pagos a través de la billetera digital informada por la ciudadana.  


Pronunciamiento frente a los hechos     manifestados     por el ciudadano:  


1. El 3 de julio de 2025 presentó derecho de petición ante la Alcaldía Local de Santafé,
solicitando el desembolso del subsidio correspondiente a su esposa, el cual, según
indica, se encuentra retenido desde el mes de mayo de 2025, así como la posibilidad de
que  la  entrega  del  beneficio  se  realizara  de  manera  domiciliaria,  atendiendo  las
condiciones  de  salud,  edad  avanzada  e  imposibilidad  de  desplazamiento  de
la beneficiaria.
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De acuerdo con lo manifestado por el ciudadano y teniendo en cuenta que, para el periodo
señalado, la Alcaldía Local de Santafé era la entidad responsable de administrar y realizar los
pagos del Subsidio de Apoyos Económicos Tipo C (Persona Mayor), esta Dirección no tenía a
su cargo dicho beneficio en ese momento. Por esta razón, y conforme a lo establecido en el
artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 (Ley de Derecho de Petición), se realiza el traslado de la
solicitud a dicha Alcaldía, para que, de acuerdo con sus funciones y competencias, informe
al ciudadano sobre el estado de los pagos correspondientes a los meses de enero a julio del
año 2025.


2. Señala que, hasta antes de dicha fecha, él reclamaba el subsidio sin inconvenientes;
sin embargo, posteriormente le fue negada la entrega bajo el argumento de que la
beneficiaria debía acudir personalmente, pese a su condición médica y funcional. 


De acuerdo con los lineamientos establecidos por la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado
(IMG),  actualmente  se  cuenta  con  dos  mecanismos  ordinarios  para  el  pago  de  las
transferencias monetarias, incluido el componente de Persona Mayor. Estos son: (i) abono a
cuenta a través de las billeteras digitales autorizadas por la Secretaría Distrital de Hacienda
(Dale, Movii, Nequi y Daviplata) y (ii) la modalidad de giro mediante el corresponsal financiero
Efecty. Es importante señalar que estos operadores no ofrecen el servicio de entrega de los
recursos a domicilio. Por esta razón, se recomienda realizar el proceso de bancarización con
alguna de las billeteras digitales, ya que esto le permitirá a la ciudadana recibir el dinero de
forma más fácil, segura y sin un tiempo límite para retirarlo, siempre y cuando la cuenta se
encuentre activa


Pronunciamiento como la posibilidad de que la entrega del beneficio se realizara de
manera  domiciliaria,  atendiendo  las  condiciones  de  salud,  edad  avanzada  e
imposibilidad de desplazamiento de la beneficiaria.


Para dar respuesta a esta solicitud y en línea con la respuesta anterior es importante recalcar
que, de acuerdo con los lineamientos de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado (IMG), la
entrega de los apoyos económicos, incluido el subsidio del componente Persona Mayor, está
sujeta al cumplimiento de las condiciones, reglas de operación y criterios definidos. En ese
sentido,  actualmente  existen únicamente dos  formas de  pago,  los  cuales  relacionamos a
continuación:  


 A través de billeteras digitales autorizadas por la Secretaría Distrital  de Hacienda
(Nequi, Daviplata, Movii y  Dale).  Estos  mecanismos  permiten  que  la  persona
beneficiaria  reciba el  dinero de forma ágil  y  segura,  siempre que tenga activa su
billetera digital.
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 Mediante la modalidad de giro a través del corresponsal Efecty por este método
si se hace necesario que el titular de la transferencia realice el retiro directamente
en una de las oficinas de Efecty ubicadas en Bogotá.


En tal sentido, se recomienda realizar el proceso de bancarización con alguna de las billeteras
digitales informadas previamente, ya que esto le permitirá a la ciudadana recibir el dinero de
forma más fácil, segura, sin necesidad de desplazarse a una oficina y sin un tiempo límite para
retirarlo, siempre y cuando la cuenta se encuentre activa.


De esta manera, desde la Secretaría Distrital de Integración Social damos respuesta a su
solicitud,  manifestando  nuestra  disposición  de  brindar  información  adicional  en  caso  de
requerirse a través de nuestros canales oficiales. 


 
Cordialmente,  
 
Mauricio Sandino
Director de Transferencias
integracion@sdis.gov.co   
 
Entes de Control: entesdecontrol@sdis.gov.co
 
Proyectó: Carmen Stella Cano Becerra – Contratista – Dirección de Transferencias 
Revisó:       Ivonne Stefany Hurtado Castro - Contratista – Dirección de Transferencias 
 
 


AYUDENOS A MEJORAR
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la  página de
www.integracionsocial.gov.co –link evaluación de encuestas SDQS,   con el número de requerimiento para
contestar  una  encuesta.  El  ingreso  al  link  lo  podrá  realiza  cinco  (5)  días  después  de  recibida  la  presente
comunicación y contará con  90 días para diligenciar la encuesta.  


Gracias por su aporte


Firma  electrónica  de  acuerdo  con  la  Ley  527  de  1999  y  el  Decreto  2364  de  2012
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